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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE (JAÉN)

2021/5462 Extracto de convocatoria del Concurso Municipal de Postales Navideñas. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 597114
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597114)
 
Extracto de la Resolución de Alcaldía núm. 2021-936 de fecha 24/11/2021 por la que se
convoca el Concurso Municipal de Postales Navideñas por procedimiento de Concurrencia
Competitiva.
 
Primero. Beneficiarios.
 
Alumnado matriculado en los Centros de enseñanza del municipio de Alcaudete en los
niveles de Educación Primaria, Guardería, ESO, Educación de Adultos, Educación Especial
y una modalidad en “Abierto”.
 
Segundo. Objeto.
 
El Área de Cultura del Ayuntamiento de Alcaudete convoca este Concurso con el objetivo de
estimular la creación artística de los niños y con el objeto de no perder la tradición de
felicitar las fiestas con postales navideñas.
 
Tercero. Bases Reguladoras.
 
• Ley 38/2003, 17 de Noviembre General de Subvenciones.
• Ley 39/2015 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Cuarto. Cuantía de la ayuda.
 
Los créditos presupuestarios a los que se imputan los premios son los correspondientes a la
Partida Presupuestaria núm. 2021-333-226992 “Actividades Culturales” por un importe
máximo de 200 euros para esta Convocatoria.
 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del extracto en BOP.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/597114
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Sexto. Otros datos.
 
La presentación al Concurso supone la aceptación de las Bases de la Convocatoria.

Alcaudete, 25 de noviembre de 2021.- El Alcalde-Presidente, VALERIANO MARTÍN CANO.
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